
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCION PRIMERA- 

-SUBSECCION “A”- 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020).  

 
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

EXPEDIENTE: No. 25000-23-15-000-2020-00698-00 

OBJETO DE CONTROL: DECRETO NO. 30 de 2020  

AUTORIDAD: ALCALDÍA MUNICIPAL DE TABIO – 

CUNDINAMARCA 

 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

 

 

 
ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO 

 
 
1. El señor Alcalde del municipio de Tabio - Cundinamarca, expidió el Decreto 

No. 30 del 20 de marzo de 2020 “por medio del cual se toman medidas en materia 

de control de precios los bienes contentivos de la canasta familiar y medicamentos 

en el municipio de Tabio”. 

 

2. El Decreto No. 30 del 20 de marzo de 2020 fue expedido con posterioridad 

al Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” del 

Gobierno Nacional. 

 

3. De conformidad con  el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, las medidas 

de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 

y como desarrollo de los decretos legislativos durante los estados de 

excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, 

si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si se trata de 

autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en el mismo Estatuto.  
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Para tales efectos, las autoridades competentes que profieran los actos 

administrativos, deberán remitirlos a la autoridad judicial competente dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 

efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su 

conocimiento. 

 

4. En virtud de lo anterior, el señor Alcalde del municipio de Tabio – 

Cundinamarca remitió al Tribunal Administrativo de Cundinamarca copia del 

Decreto No. 30 del 20 de marzo de 2020 al buzón electrónico de la Secretaría 

General de esta Corporación. 

 

5. En correo electrónico del 13 de abril del año en curso dirigido al buzón del 

Despacho, el señor Secretario General del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca informó del reparto efectuado a la Magistrada sustanciadora. 

 

6. El trámite del presente proceso se realizará por el momento a través de 

medios electrónicos en aplicación del artículo 186 del CPACA, y atendiendo 

lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, de 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

7. El control inmediato de legalidad que debe adelantar esta Colegiatura de 

conformidad con las competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 

137 de 1994, y de los artículos 136 y 151 numeral 14, del CPACA, están 

exceptuados de la suspensión de términos judiciales de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11529 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Por disposición de la Sala Plena del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en sesión virtual del 30 de marzo de 2020, las Secretarías de 

las Secciones y Subsecciones colaborarán con la Secretaría General para la 

notificación de las providencias, los avisos y las comunicaciones que se 

ordenen en el trámite de los procesos de control inmediato de legalidad. En 

consecuencia, las órdenes que se den en este auto, se cumplirán a través de 

la Secretaría de la Sección Primera. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: AVÓCASE el conocimiento del control inmediato de legalidad de 

que tratan los artículos 136 y 185 de la Ley 1437 de 2011, respecto del 

Decreto No. 30 del 20 de marzo de 2020, proferido por el señor Alcalde del 

municipio de Tabio – Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al señor Alcalde del municipio de Tabio – 

Cundinamarca, y CORRÁSELE TRASLADO por el término de diez (10) días, 

para que se pronuncie respecto a los fundamentos de hecho y de derecho 

que motivaron a la expedición del Decreto No. 30 del 20 de marzo de 2020, 

y para que aporte y solicite las pruebas que estime pertinentes. 

 

Dentro del mismo término el señor Alcalde municipal deberá aportar al 

proceso los antecedentes administrativos y los soportes documentales que 

fundamentaron el Decreto objeto del presente control inmediato de legalidad. 

 

TERCERO: FÍJESE por la Secretaría un aviso en la página Web de la Rama 

Judicial sobre la existencia del proceso por el término de diez (10) días, 

durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para 

defender o impugnar la legalidad del Decreto No. 30 del 20 de marzo de 2020.  

 

CUARTO: Por Secretaría, INVÍTESE a las siguientes entidades públicas del 

contenido de esta providencia, para que dentro del término de los diez (10) 

días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, presenten por 

escrito su concepto acerca de los puntos que estimen relevantes relacionados 

con el Decreto objeto del presente control inmediato de legalidad: 

 

a) Al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

 

b) Al Ministerio de Salud y de Protección Social. 

 

c) A la Gobernación de Cundinamarca.   
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d) A la Personería Municipal de Tabio - Cundinamarca. 

   

QUINTO: NOTÍFIQUESE de esta decisión al Agente de Ministerio Público 

designado ante esta Corporación. INFÓRMESELE que podrá emitir concepto 

en los términos del numeral 5º del artículo 185 del CPACA, una vez culminada 

la etapa probatoria y previo auto que así lo determine. 

 

SEXTO: Las notificaciones y comunicaciones a la que se refiere el 

ordenamiento cuarto de esta decisión, deberán ser remitidas por la 

Secretaría de la Sección al buzón electrónico de las entidades públicas, 

organizaciones privadas y expertos relacionados en esta providencia, o por 

el medio que le resulte más expedito. Al correo la Secretaría deberá adjuntar 

copia del Decreto objeto del presente control automático de legalidad. 

 

SÉPTIMO: Vencidos los términos dados en esta providencia, la Secretaría de 

la Sección deberá remitir las respuestas dadas por los intervinientes, como 

documentos adjuntos en un correo electrónico que deberá ser dirigido al 

buzón electrónico del Despacho, junto con el respectivo informe secretarial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SALA PLENA  

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
 Ref: Exp. 250002315000202000746-00 

Remitente: MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
Asunto: Avoca procedimiento 

Antecedentes 

Previo reparto realizado el 12 de abril de 2020, correspondió a este 

Despacho conocer sobre el Control Inmediato de Legalidad del Decreto 108 

de 8 de abril de 2020, proferido por la Alcaldía Municipal de Anapoima, 

Cundinamarca, “POR EL CUAL SE REDUCE EL COBRO DEL IMPUESTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA”. 

El acto en mención fue remitido el 12 de abril de 2020, a través del correo 

electrónico de esta Corporación, al correo institucional del Despacho 

sustanciador de la presente causa, con el fin de que se imparta el trámite 

correspondiente, teniendo en cuenta lo preceptuado por el Acuerdo N° 

PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura, que exceptuó de la suspensión de términos adoptada en los 

acuerdos Nos. PCSJA20-11517 y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones 

que adelanten el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos con 

ocasión del Control Inmediato de Legalidad. Esta determinación del Consejo 

Superior de la Judicatura, fue objeto de prórroga mediante el Acuerdo N° 

PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 20 de la Ley 137 de 1994, Estatutaria sobre Estados de 

Excepción, dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas 

en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
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legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un Control Inmediato 

de Legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el 

lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del 

Consejo de Estado, si emanare de autoridades nacionales. 

"Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, reprodujo la norma anterior, en 

términos similares, y agregó que dicho control se ejercerá “de acuerdo con 

las reglas de competencia” establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

"ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se 
expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con 
las reglas de competencia establecidas en este Código. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 151, numeral 14, de la Ley 1437 de 2011 dispone que los 

Tribunales Administrativos conocerán en única instancia del Control 

Inmediato de Legalidad de los actos de carácter general, que sean 

proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 

Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 

dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 

competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
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“Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en 
única instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia. 

(...) 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter 
general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan.” (Destacado fuera del texto original). 

Las normas mencionadas implican que con el fin de determinar la 

competencia de esta Corporación en el marco del medio de Control 

Inmediato de Legalidad, deben verificarse cuatro presupuestos, a saber, 1) 

que el decreto de que se trate sea de carácter general, 2) que haya sido 

expedido en ejercicio de la función administrativa, 3) que se haya expedido 

como desarrollo de los decretos legislativos y 4) que dicha expedición haya 

ocurrido durante los Estados de Excepción. 

Por su parte, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 417 de 17 de 

marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto, a raíz de la 

crisis sanitaria actual, de público conocimiento. 

Revisado el Decreto 108 de 8 de abril de 2020, proferido por la Alcaldía 

Municipal de Anapoima, Cundinamarca, objeto del presente Control 

Inmediato de Legalidad, se advierte que hay elementos para considerar que 

el mismo se expidió en desarrollo de la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, 

dispuesta por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 de 17 de 

marzo de 2020. 

En efecto, además de que expresamente se refiere al Decreto Legislativo 

417 de 17 de marzo de 2020, también se aprecia que el mismo se sustenta 

en el Decreto Legislativo 461 de 22 de marzo de 2020, mediante el cual se 

autorizó temporalmente a los Gobernadores y Alcaldes para la reorientación 
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de rentas y la reducción de tarifas de impuestos territoriales en el marco de 

la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 

Decreto Legislativo 417 de 17 de marzo de 2020.  

Así las cosas, como los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 

1437 de 2011 disponen que el trámite del medio de Control Inmediato de 

Legalidad se ejerce respecto de los decretos de las autoridades territoriales 

que son "desarrollo" de los decretos legislativos de Estados de Excepción; 

corresponde al juez de lo contencioso administrativo determinar si el acto 

administrativo del orden territorial respetó el marco de los decretos 

legislativos. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN “A”,  

RESUELVE 

PRIMERO.- AVOCAR EL PROCEDIMIENTO del medio de Control 

Inmediato de Legalidad del Decreto 108 de 8 de abril de 2020, proferido por 

la Alcaldía Municipal de Anapoima, Cundinamarca, “POR EL CUAL SE 

REDUCE EL COBRO DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE ANAPOIMA”. 

SEGUNDO.- FIJAR, por Secretaría, un aviso sobre la existencia del 

presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales 

cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la 

legalidad del Decreto 108 de 8 de abril de 2020, proferido por la Alcaldía 

Municipal de Anapoima, Cundinamarca.  

TERCERO.- INVITAR al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la 

Contraloría Departamental de Cundinamarca, a presentar sus conceptos por 

escrito acerca de los puntos que estimen relevantes en relación con el 
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Decreto 108 de 8 de abril de 2020, proferido por la Alcaldía Municipal de 

Anapoima, Cundinamarca, dentro del mismo plazo fijado en el numeral 

anterior.  

CUARTO.- Por Secretaría COMUNÍQUESE a la comunidad la presente 

decisión a través de los portales web de la Rama Judicial, del Consejo de 

Estado y del Departamento de Cundinamarca.  

QUINTO.- ORDÉNASE a la Alcaldía Municipal de Anapoima, 

Cundinamarca, que comunique la presente decisión a la comunidad a través 

de su portal web. 

    

SEXTO.- NOTIFÍQUESE al Alcalde del Municipio de Anapoima, 

Cundinamarca y al Agente del Ministerio Público. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                         

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCION PRIMERA- 

-SUBSECCION “A”- 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020).  

 
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

EXPEDIENTE: No. 25000-23-15-000-2020-00780-00 

OBJETO DE CONTROL: CIRCULAR NO. 9 DE 2020  

AUTORIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

ACCIÓN COMUNAL DE 

CUNDINAMARCA 

 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

 

 

 
ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO 

 
 
1. El Gerente General del Instituto Departamental de Acción Comunal de 

Cundinamarca, expidió la Circular No. 09 del 23 de marzo de 2020 “ruta de 

acción para los servidores públicos del Instituto Departamental de Acción Comunal 

de Cundinamarca, con miras a desarrollar el trabajo virtual, por el periodo que dure 

el aislamiento decretado por el Gobierno Nacional, Departamental y Distrital”. 

 

2. La Circular No. 09 del 23 de marzo de 2020 fue expedida como desarrollo 

del Decreto No. 457 del 17 de marzo de 2020 “por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público.” del Gobierno 

Nacional. 

 

3. De conformidad con  el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, las medidas 

de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 

y como desarrollo de los decretos legislativos durante los estados de 

excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, 

si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si se trata de 
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autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en el mismo Estatuto.  

 

Para tales efectos, las autoridades competentes que profieran los actos 

administrativos, deberán remitirlos a la autoridad judicial competente dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 

efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su 

conocimiento. 

 

4. En virtud de lo anterior, el señor Gerente General del Instituto 

Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca remitió al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca copia de la Circular No. 09 del 23 de marzo 

de 2020 al buzón electrónico de la Secretaría General de esta Corporación. 

 

5. En correo electrónico del 13 de abril del año en curso dirigido al buzón del 

Despacho, el señor Secretario General del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca informó del reparto efectuado a la Magistrada sustanciadora. 

 

6. El trámite del presente proceso se realizará por el momento a través de 

medios electrónicos en aplicación del artículo 186 del CPACA, y atendiendo 

lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, de 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

7. El control inmediato de legalidad que debe adelantar esta Colegiatura de 

conformidad con las competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 

137 de 1994, y de los artículos 136 y 151 numeral 14, del CPACA, están 

exceptuados de la suspensión de términos judiciales de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11529 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Por disposición de la Sala Plena del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en sesión virtual del 30 de marzo de 2020, las Secretarías de 

las Secciones y Subsecciones colaborarán con la Secretaría General para la 

notificación de las providencias, los avisos y las comunicaciones que se 

ordenen en el trámite de los procesos de control inmediato de legalidad. En 
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consecuencia, las órdenes que se den en este auto, se cumplirán a través de 

la Secretaría de la Sección Primera. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: AVÓCASE el conocimiento del control inmediato de legalidad de 

que tratan los artículos 136 y 185 de la Ley 1437 de 2011, respecto de la 

Circular No. 09 del 23 de marzo de 2020, proferida por Gerente General del 

Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al Gerente General del Instituto Departamental 

de Acción Comunal de Cundinamarca, y CORRÁSELE TRASLADO por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie respecto a los fundamentos 

de hecho y de derecho que motivaron a la expedición de la Circular No. 09 

del 23 de marzo de 2020, y para que aporte y solicite las pruebas que estime 

pertinentes. 

 

Dentro del mismo término el señor Gerente General deberá aportar al 

proceso los antecedentes administrativos y los soportes documentales que 

fundamentaron la Circular objeto del presente control inmediato de legalidad. 

 

TERCERO: FÍJESE por la Secretaría un aviso en la página Web de la Rama 

Judicial sobre la existencia del proceso por el término de diez (10) días, 

durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para 

defender o impugnar la legalidad de la Circular No. 09 del 23 de marzo de 

2020.  

 

CUARTO: Por Secretaría, INVÍTESE a las siguientes entidades públicas del 

contenido de esta providencia, para que dentro del término de los diez (10) 

días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, presenten por 

escrito su concepto acerca de los puntos que estimen relevantes relacionados 

con el Decreto objeto del presente control inmediato de legalidad: 
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a) Al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

 

b) Al Ministerio de Salud y de Protección Social. 

 

c) A la Gobernación de Cundinamarca.   

 

d) A la Procuraduría General de la Nación – Procuraduría Regional de 

Cundinamarca. 

   

QUINTO: NOTÍFIQUESE de esta decisión al Agente de Ministerio Público 

designado ante esta Corporación. INFÓRMESELE que podrá emitir concepto 

en los términos del numeral 5º del artículo 185 del CPACA, una vez culminada 

la etapa probatoria y previo auto que así lo determine. 

 

SEXTO: Las notificaciones y comunicaciones a la que se refiere el 

ordenamiento cuarto de esta decisión, deberán ser remitidas por la 

Secretaría de la Sección al buzón electrónico de las entidades públicas, 

organizaciones privadas y expertos relacionados en esta providencia, o por 

el medio que le resulte más expedito. Al correo la Secretaría deberá adjuntar 

copia del Decreto objeto del presente control automático de legalidad. 

 

SÉPTIMO: Vencidos los términos dados en esta providencia, la Secretaría de 

la Sección deberá remitir las respuestas dadas por los intervinientes, como 

documentos adjuntos en un correo electrónico que deberá ser dirigido al 

buzón electrónico del Despacho, junto con el respectivo informe secretarial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SALA PLENA  

 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
 Ref: Exp. 250002315000202000785-00 

Remitente: INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES    
DE CUNDINAMARCA  
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
Asunto: Avoca procedimiento 

 
 

Antecedentes 
 

Previo reparto realizado el 12 de abril de 2020, correspondió a este Despacho 

conocer sobre el Control Inmediato de Legalidad de la Resolución No. 198 de 

24 de marzo de 2020, proferida por la Gerente del Instituto de Infraestructura 

y Concesiones de Cundinamarca (ICCU). “Por la cual se suspenden términos 

en las actuaciones administrativas y contractuales que se adelantan en el 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca-ICCU”.    

 

El acto en mención fue remitido el 13 de abril de 2020, a través del correo 

electrónico de esta Corporación, al correo institucional del Despacho 

sustanciador de la presente causa, con el fin de que se imparta el trámite 

correspondiente, teniendo en cuenta lo preceptuado por los Acuerdos Nos. 

PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril 

de 2020, ambos del Consejo Superior de la Judicatura, que exceptuaron de 

la suspensión de términos adoptada en los acuerdos Nos. PCSJA20-11517 y 

11526 de marzo de 2020, las actuaciones que adelanten el Consejo de 

Estado y los Tribunales Administrativos con ocasión del Control Inmediato de 

Legalidad. 
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CONSIDERACIONES 
 

El artículo 20 de la Ley 137 de 1994, Estatutaria sobre Estados de Excepción, 

dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 

de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 

durante los Estados de Excepción, tendrán un Control Inmediato de 

Legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el 

lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo 

de Estado, si emanare de autoridades nacionales. 

 

"Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter general 
que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y 
como desarrollo de los decretos legislativos durante los 
Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso 
administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de 
entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de 
autoridades nacionales. 
 
(...)” (Destacado fuera del texto original).  

 

El artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, reprodujo la norma anterior, en 

términos similares, y agregó que dicho control se ejercerá “de acuerdo con las 

reglas de competencia” establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

"ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de 
la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un 
control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se 
tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de 
competencia establecidas en este Código. 
 
(...)” (Destacado fuera del texto original).  

 

El artículo 151, numeral 14, de la Ley 1437 de 2011 dispone que los 

Tribunales Administrativos conocerán en única instancia del Control 

Inmediato de Legalidad de los actos de carácter general, que sean proferidos 

en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción y 

como desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
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autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia 

corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 

 
“Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en 
única instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia. 
 
(...) 
 
14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter 
general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo 
de los decretos legislativos que fueren dictados por autoridades 
territoriales departamentales y municipales, cuya competencia 
corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan.” (Destacado 
fuera del texto original). 

 

Las normas mencionadas implican que con el fin de determinar la 

competencia de esta Corporación en el marco del medio de Control Inmediato 

de Legalidad, deben verificarse cuatro presupuestos, a saber, 1) que el 

decreto de que se trate sea de carácter general, 2) que haya sido expedido 

en ejercicio de la función administrativa, 3) que se haya expedido como 

desarrollo de los decretos legislativos y 4) que dicha expedición haya ocurrido 

durante los Estados de Excepción. 

 

Por su parte, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 417 de 17 de marzo 

de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, 

contados a partir de la vigencia de dicho decreto, a raíz de la crisis sanitaria 

actual, de público conocimiento. 

 

Revisada la Resolución No. 198 de 24 de marzo de 2020, proferida por la 

Gerente del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 

(ICCU), objeto del presente medio de Control Inmediato de Legalidad, se 

advierte que hay elementos para considerar que la misma se expidió en 

desarrollo de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, dispuesta por el Gobierno Nacional 

mediante el Decreto Legislativo 417 de 17 de marzo de 2020, y con 

fundamento en el Decreto Legislativo 440 de 20 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 
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con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

derivada de la Pandemia COVID-19. 

     

En efecto, el referido Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 establece dentro 

de sus considerandos que la Emergencia Económica, Social y Ecológica que 

se declara tiene el propósito de limitar la propagación del virus mediante la 

expedición de normas de "orden legal" que flexibilicen la atención 

personalizada al usuario mediante la "suspensión de términos legales" en las 

actuaciones administrativas. 

 
“Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo 
virus Covid 19 Y de proteger la salud del público en general y de los servidores 
públicos que los atienden, se hace necesario expedir normas de orden legal 
que flexibilicen la obligación de atención personalizada al usuario y se permita 
incluso la suspensión de términos legales en las actuaciones administrativas 
y jurisdiccionales. 
(…) 
Que con el fin de evitar la propagación de la pandemia del coronavirus y 
contener la misma, el gobierno nacional podrá expedir normas para simplificar 
el proceso administrativo sancionatorio contenido en la Ley 9 de 1979 Y en la 
Ley 1437 de 2011 garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa.”. 

 

Así mismo, se observa que el referido Decreto Legislativo 440 de 20 de marzo 

de 2020 establece dentro de sus considerandos la necesidad de adoptar 

algunas medidas en materia de contratación estatal, con la finalidad de 

prevenir la propagación de la pandemia, mediante el distanciamiento social, 

acudiendo a la realización de audiencias públicas electrónicas o virtuales, 

fortaleciendo el uso de las herramientas electrónicas, de manera que se evite 

el contacto entre los participantes en los procesos de contratación, pero sin 

afectar la publicidad y la transparencia; propósito que también se debe 

cumplir en la realización de las actuaciones contractuales sancionatorias, que 

deben incorporar medios electrónicos para evitar el contacto físico, pero que 

garanticen el respeto de los derechos al debido proceso y de defensa 

 

También consideró el mencionado Decreto Legislativo 440, que en caso de 

ser necesario, y con el fin de facilitar que la Administración dirija los 

procedimientos de contratación, se debe autorizar la suspensión de los 

procedimientos, inclusive su revocatoria, cuando no haya mecanismos que 

permitan continuarlos de manera normal; adicionalmente, se estimó como 
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necesario permitir que las autoridades administrativas, y en especial la 

Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente pueda 

adelantar procedimientos de contratación ágiles y expeditos, ante la urgencia 

en adquirir bienes, obras o servicios para contener la expansión del virus y 

atender la mitigación de la pandemia; inclusive, indicó que debe autorizar, 

entre otras medidas pertinentes, la adición ilimitada de los contratos vigentes 

que contribuyan a atender la epidemia. 

 

Por su parte, la resolución objeto del presente medio de Control Inmediato de 

Legalidad dispuso la suspensión de términos en las actuaciones 

administrativas y contractuales entre el 24 de marzo de 2020 y el 13 de abril 

de 2020, haciendo la advertencia en el sentido de que se adelantaría el 

trámite de consultas y peticiones, de manera virtual, y que la suspensión de 

términos no aplicaba con respecto a la atención de requerimientos de 

autoridades, respuestas a derechos de petición, ni trámites que involucren 

garantías de derechos fundamentales; además, se ordenó la suspensión de 

la ejecución física de los contratos de obras de infraestructura en ejecución 

(obra e interventoría), con algunas salvedades, y se establecieron algunas 

reglas en los procesos de contratación pública.   

 

Como los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 de 2011 

disponen que el trámite de Control Inmediato de Legalidad se ejerce respecto 

de los decretos de las autoridades territoriales que son "desarrollo" de los 

decretos legislativos de Estados de Excepción; corresponde al juez de lo 

contencioso administrativo determinar si el acto administrativo del orden 

departamental respetó el marco de los decretos legislativos 

correspondientes. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN “A”,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO.- AVOCAR EL PROCEDIMIENTO del medio de Control Inmediato 

de Legalidad de la Resolución No. 198 de 24 de marzo de 2020, proferida por 

la Gerente del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 

(ICCU). “Por la cual se suspenden términos en las actuaciones 

administrativas y contractuales que se adelantan en el Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca-ICCU”.    

 

SEGUNDO.- FIJAR, por Secretaría General, un aviso sobre la existencia del 

presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales 

cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la 

legalidad de la Resolución No. 198 de 24 de marzo de 2020, proferida por la 

Gerente del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 

(ICCU). 

 

TERCERO.- Por Secretaría, COMUNÍQUESE a la comunidad la presente 

decisión a través de los portales web de la Rama Judicial, del Consejo de 

Estado y del Departamento de Cundinamarca.  

 

CUARTO.- ORDÉNASE al Instituto de Infraestructura y Concesiones de 

Cundinamarca que comunique la presente decisión a la comunidad a través 

de su portal web. 

    

QUINTO.- NOTIFÍQUESE a la Gerente General del Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y al Agente del Ministerio 

Público. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Aprobado en Sala realizada en la fecha.  
 

 
                                                           
 
 
 
 

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SALA PLENA  

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
 Ref: Exp. 2500023150002020070800 

Remitente: MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
Asunto: No avoca conocimiento 

Antecedentes 

Previo reparto realizado el 11 de abril de 2020, correspondió a este 

Despacho conocer sobre el Control Inmediato de Legalidad de la 

Resolución No. 021 del 16 de marzo de 2020, proferida por la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., “Por la cual se acoge la Directiva 

Presidencial No. 002 del 12 de marzo de 2020 para atender la contingencia 

generada por el COVID-19.”. 

El acto en mención fue remitido el 12 de abril de 2020, a través del correo 

electrónico de esta Corporación, al correo institucional del Despacho 

sustanciador de la presente causa, con el fin de que se imparta el trámite 

correspondiente, teniendo en cuenta lo preceptuado por los Acuerdos Nos. 

PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril 

de 2020, ambos del Consejo Superior de la Judicatura, que exceptuaron de 

la suspensión de términos adoptada en los acuerdos Nos. PCSJA20-11517 

y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones que adelanten el Consejo de 

Estado y los Tribunales Administrativos con ocasión del Control Inmediato 

de Legalidad. 

Consideraciones 
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El artículo 20 de la Ley 137 de 1994, Estatutaria sobre Estados de 

Excepción, dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas 

en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 

legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un Control Inmediato 

de Legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el 

lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del 

Consejo de Estado, si emanare de autoridades nacionales. 

"Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, reprodujo la norma anterior, en 

términos similares, y agregó que dicho control se ejercerá “de acuerdo con 

las reglas de competencia” establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

"ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se 
expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con 
las reglas de competencia establecidas en este Código. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 151, numeral 14, de la Ley 1437 de 2011 dispone que los 

Tribunales Administrativos conocerán en única instancia del Control 

Inmediato de Legalidad de los actos de carácter general, que sean 

proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 

Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 

dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 

competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
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“Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en 
única instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia. 

(...) 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter 
general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan.” (Destacado fuera del texto original). 

Las normas mencionadas implican que con el fin de determinar la 

competencia de esta Corporación en el marco del medio de Control 

Inmediato de Legalidad, deben verificarse cuatro presupuestos, a saber, 1) 

que el decreto de que se trate sea de carácter general, 2) que haya sido 

expedido en ejercicio de la función administrativa, 3) que se haya expedido 

como desarrollo de los decretos legislativos y 4) que dicha expedición haya 

ocurrido durante los Estados de Excepción. 

Por su parte, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 417 de 17 de 

marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto, a raíz de la 

crisis sanitaria actual, de público conocimiento. 

Revisada la Resolución No. 021 del 16 de marzo de 2020, proferida por la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP, objeto del presente 

medio de Control Inmediato de Legalidad, se advierte que dicho acto fue 

expedido con anterioridad a la vigencia del Decreto 417 del 17 de marzo de 

2020, por medio del cual el Gobierno Nacional declaró el referido Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

En consecuencia, como la Resolución que fue remitida para el presente  

Control Inmediato de Legalidad no fue expedida con fundamento en el 

Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, ni constituye desarrollo de los 
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decretos legislativos expedidos con base en el mismo, esta Corporación no 

avocará el conocimiento del acto de que se trata.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN “A”,  

RESUELVE 

PRIMERO.- NO AVOCAR EL CONOCIMIENTO del medio de Control 

Inmediato de Legalidad de la Resolución No. 021 del 16 de marzo de 2020, 

proferida por la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., “Por 

la cual se acoge la Directiva Presidencial No. 002 del 12 de marzo de 2020 para 

atender la contingencia generada por el COVID-19.”. 

SEGUNDO.- Por Secretaría, COMUNÍQUESE a la comunidad la presente 

decisión a través de los portales web de la Rama Judicial, del Consejo de 

Estado y del Departamento de Cundinamarca.  

TERCERO.- ORDÉNASE a la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 

y a la Alcaldía Municipal de Tocancipá que comuniquen la presente decisión 

a la comunidad, a través de sus portales web. 

    

CUARTO.- NOTIFÍQUESE al representante legal de la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá, al Alcalde del Municipio de Tocancipá y al 

Agente del Ministerio Público. 

QUINTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                         

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SALA PLENA  

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
 Ref: Exp. 250002315000202000592-00 

Remitente: MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
Asunto: No avoca conocimiento 

Antecedentes 

Previo reparto realizado el 3 de abril de 2020 (viernes anterior a Semana 

Santa), correspondió a este Despacho conocer sobre el Control Inmediato 

de Legalidad del Decreto 021 de 17 de marzo de 2020, proferido por la 

Alcaldía Municipal de Carmen de Carupa, Cundinamarca, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE DECLARA LA SITUACION (sic) DE CALAMIDAD PUBLICA, EN EL 

MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES ENCAMINADAS A LA CONTENCION (sic) DEL CONTAGIO Y 

PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS COVID 19 EN LA 

JURISIDCCIÓN (sic) DEL MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA - 

CUNDINAMARCA.”. 

El acto en mención, fue remitido el 3 de abril de 2020 a través del correo 

electrónico de esta Corporación al correo institucional del Despacho 

sustanciador de la presente causa, con el fin de que se imparta el trámite 

correspondiente, teniendo en cuenta lo preceptuado por el Acuerdo N° 

PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura, que exceptuó de la suspensión de términos adoptada en los 

acuerdos Nos. PCSJA20-11517 y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones 

que adelanten el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos con 

ocasión del Control Inmediato de Legalidad. 

CONSIDERACIONES 
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El artículo 20 de la Ley 137 de 1994, Estatutaria sobre Estados de 

Excepción, dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas 

en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 

legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un Control Inmediato 

de Legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el 

lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del 

Consejo de Estado, si emanare de autoridades nacionales. 

"Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, reprodujo la norma anterior, en 

términos similares, y agregó que dicho control se ejercerá “de acuerdo con 

las reglas de competencia” establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

"ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se 
expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con 
las reglas de competencia establecidas en este Código. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 151, numeral 14, de la Ley 1437 de 2011 dispone que los 

Tribunales Administrativos conocerán en única instancia del Control 

Inmediato de Legalidad de los actos de carácter general, que sean 

proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 

Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 

dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 

competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
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“Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en 
única instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia. 

(...) 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter 
general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan.” (Destacado fuera del texto original). 

Las normas mencionadas implican que con el fin de determinar la 

competencia de esta Corporación en el marco del medio de Control 

Inmediato de Legalidad, deben verificarse cuatro presupuestos, a saber, 1) 

que el decreto de que se trate sea de carácter general, 2) que haya sido 

expedido en ejercicio de la función administrativa, 3) que se haya expedido 

como desarrollo de los decretos legislativos y 4) que dicha expedición haya 

ocurrido durante los Estados de Excepción. 

Por su parte, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 417 de 17 de 

marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto, a raíz de la 

crisis sanitaria actual, de público conocimiento. 

Revisado el Decreto 021 de 17 de marzo de 2020, proferido por la Alcaldía 

Municipal de Carmen de Carupa, Cundinamarca, objeto del presente 

Control Inmediato de Legalidad, se advierte que el mismo, en síntesis, 

declaró el toque de queda y restringió el expendio y consumo de bebidas 

embriagantes (ley seca), desde el 17 de marzo de 2020 entre las 6 P.M. y 

las 8 A.M., hasta nueva orden. 

Así mismo, se advierte que dicho acto tuvo como fundamento para su 

expedición normas constitucionales y legales ordinarias de policía, como 

pasará a exponerse 
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El artículo 315 de la Constitución, que establece las atribuciones de los 

alcaldes. 

La Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”, artículo 202. 

“ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE 
POLICÍA DE LOS GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, 
ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y CALAMIDAD. 
Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten 
gravemente a la población y con el propósito de prevenir el 
riesgo o mitigar los efectos de desastres, epidemias, 
calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el 
impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en 
su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes 
medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las personas 
y evitar perjuicios mayores: 

(...) 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo 
exijan. 

7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

(...).”. 

Así mismo, se fundamenta en la Directiva Presidencial No. 02 de 12 de 

marzo de 2020 (medidas para atender la contingencia generada por el 

Covid-19); la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, expedida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual se declaró la 

Emergencia Sanitaria Nacional; y la Circular Conjunta No.0018 de 10 de 

marzo de 2020, expedida por los ministros de Salud y Protección Social y 

del Trabajo y el Director del Departamento Administrativo de la Función 

Pública (acciones de contención ante el Covid-19). 

En consecuencia, como el Decreto objeto de Control Inmediato de 

Legalidad no fue expedido con base en el Decreto 417 de 17 de marzo de 

2020, por medio del cual el Gobierno Nacional declaró el Estado de 
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Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, ni 

constituye desarrollo de los decretos legislativos expedidos con base en el 

mismo, esta Corporación no avocará el conocimiento del acto de que se 

trata.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN “A”,  

RESUELVE 

PRIMERO.- NO AVOCAR EL CONOCIMIENTO del medio de Control 

Inmediato de Legalidad del Decreto 021 de 17 de marzo de 2020, proferido 

por la Alcaldía Municipal de Carmen de Carupa, Cundinamarca, “POR 

MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACION (sic) DE CALAMIDAD PUBLICA 

(sic), EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA - CUNDINAMARCA Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ENCAMINADAS A LA CONTENCION (sic) 

DEL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS COVID 

19 EN LA JURISIDCCIÓN (sic) DEL MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA - 

CUNDINAMARCA.”.  

SEGUNDO.- Por Secretaría de la Sección Primera, COMUNÍQUESE a la 

comunidad la presente decisión a través de los portales web de la Rama 

Judicial, del Consejo de Estado y del Departamento de Cundinamarca.  

TERCERO.- ORDÉNASE a la Alcaldía Municipal de Carmen de Carupa que 

comunique la presente decisión a la comunidad a través de su portal web. 

    

CUARTO.- NOTIFÍQUESE al Alcalde del Municipio de Carmen de Carupa y 

al Agente del Ministerio Público. 

QUINTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                          

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SALA PLENA  

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
 Ref: Exp. 250002315000202000631-00 

Remitente: MUNICIPIO DE CHOCONTÁ 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
Asunto: No avoca conocimiento 

Antecedentes 

Previo reparto realizado el 3 de abril de 2020 (día viernes anterior a Semana 

Santa), correspondió a este Despacho conocer sobre el medio de Control 

Inmediato de Legalidad del Decreto 024 de 25 de marzo de 2020, proferido 

por la Alcaldía Municipal de Chocontá, Cundinamarca, “POR EL CUAL SE 

DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE 

CHOCONTÁ, Y SE ESTABLECE (sic) LAS ACCIONES DE CONTENCIÓN PARA 

EL CONOCIMIENTO REDUCCIÓN Y MANEJO DEL RIESGO GENERADO POR 

COVID - 19.”. 

El acto en mención, fue remitido el 3 de abril de 2020 a través del correo 

electrónico de esta Corporación al correo institucional del Despacho 

sustanciador de la presente causa, con el fin de que se imparta el trámite 

correspondiente, teniendo en cuenta lo preceptuado por el Acuerdo N° 

PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura, que exceptuó de la suspensión de términos adoptada en los 

acuerdos Nos. PCSJA20-11517 y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones 

que adelanten el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos con 

ocasión del Control Inmediato de Legalidad. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 20 de la Ley 137 de 1994, Estatutaria sobre Estados de 

Excepción, dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas 

en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
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legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un Control Inmediato 

de Legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el 

lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del 

Consejo de Estado, si emanare de autoridades nacionales. 

"Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, reprodujo la norma anterior, en 

términos similares, y agregó que dicho control se ejercerá “de acuerdo con 

las reglas de competencia” establecidas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

"ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se 
expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con 
las reglas de competencia establecidas en este Código. 

(...)” (Destacado fuera del texto original).  

El artículo 151, numeral 14, de la Ley 1437 de 2011 dispone que los 

Tribunales Administrativos conocerán en única instancia del Control 

Inmediato de Legalidad de los actos de carácter general, que sean 

proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 

Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 

dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 

competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
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“Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en 
única instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia. 

(...) 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter 
general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan.” (Destacado fuera del texto original). 

Las normas mencionadas implican que con el fin de determinar la 

competencia de esta Corporación en el marco del medio de Control 

Inmediato de Legalidad, deben verificarse cuatro presupuestos, a saber, 1) 

que el decreto de que se trate sea de carácter general, 2) que haya sido 

expedido en ejercicio de la función administrativa, 3) que se haya expedido 

como desarrollo de los decretos legislativos y 4) que dicha expedición haya 

ocurrido durante los Estados de Excepción. 

Por su parte, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 417 de 17 de 

marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto, a raíz de la 

crisis sanitaria actual, de público conocimiento. 

Revisado el Decreto 024 de 25 de marzo de 2020, proferido por la Alcaldía 

Municipal de Chocontá, Cundinamarca, objeto del presente Control 

Inmediato de Legalidad, se advierte que el mismo, en síntesis, declaró la 

situación de calamidad pública en el municipio, determinó la elaboración de 

un Plan Específico para la atención de los efectos adversos del COVID-19 

en coordinación con la Unidad de Gestión del Riesgo Municipal y ordenó a 

esta establecer un puesto de mando unificado para el manejo de la crisis. 

Así mismo, se advierte que el acto de que se trata se basa en normas de 

rango constitucional o legal, de tipo ordinario, según se pasa a exponer. 
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Los artículos 2, 44 y 45 de la Constitución que establecen la obligación de 

las autoridades de proteger a todas las personas residentes en Colombia; y 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes; y la obligación del Estado 

de protegerlos y asistirlos, para asegurar el ejercicio pleno de sus derechos. 

La Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”, en particular el artículo 202. 

“ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE 
POLICÍA DE LOS GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, 
ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y CALAMIDAD. 
Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten 
gravemente a la población y con el propósito de prevenir el 
riesgo o mitigar los efectos de desastres, epidemias, 
calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el 
impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en 
su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes 
medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las personas 
y evitar perjuicios mayores: 

(...) 

11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la 
aplicación y financiación de las medidas adoptadas, y el 
establecimiento de los puestos de mando unificado. 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para 
superar los efectos de la situación de emergencia, calamidad, 
situaciones extraordinarias de inseguridad y prevenir una 
situación aún más compleja.”. 

La Ley 1523 de 2012, en cuanto indica cuáles son las autoridades 

responsables en materia de gestión del riesgo (artículo 2), señala que los 

alcaldes son conductores territoriales del sistema de gestión del riesgo 

(artículo 12) y representantes del mismo en su municipio (artículo 14), 

establece como facultad de los alcaldes la de declarar la situación de 

calamidad pública en su respectiva "jurisdicción" (artículo 57), define el 

concepto de calamidad pública (artículo 58), establece los criterios para la 

declaratoria de desastres y calamidad pública (artículo 59), ordena la 

elaboración de planes específicos para la atención de la calamidad (artículo 

61), dispone que en el acto administrativo que declare la situación de 

calamidad se determinarán las entidades públicas que participarán en el 
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plan específico (artículo 62), determina el régimen legal aplicable para la 

superación de la calamidad (artículo 65) y consagra las medidas de 

contratación (artículo 66). 

De otro lado, se encuentra la Resolución No.385 del 12 de marzo de 2020, 

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual 

se declaró la Emergencia Sanitaria Nacional. 

En consecuencia, como el Decreto remitido para Control Inmediato de 

Legalidad no fue expedido con base en el Decreto 417 de 17 de marzo de 

2020, por medio del cual el Gobierno Nacional declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, ni 

constituye desarrollo de los decretos legislativos expedidos con base en el 

mismo, esta Corporación no avocará el conocimiento del acto de que se 

trata.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN “A”,  

RESUELVE 

PRIMERO.- NO AVOCAR EL CONOCIMIENTO del medio de Control 

Inmediato de Legalidad del Decreto 024 de 25 de marzo de 2020, proferido 

por la Alcaldía Municipal de Chocontá, Cundinamarca, “POR EL CUAL SE 

DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE 

CHOCONTÁ, Y SE ESTABLECE (sic) LAS ACCIONES DE CONTENCIÓN PARA 

EL CONOCIMIENTO REDUCCIÓN Y MANEJO DEL RIESGO GENERADO POR 

COVID - 19.”.  

SEGUNDO.- Por Secretaría de la Sección Primera, COMUNÍQUESE a la 

comunidad la presente decisión a través de los portales web de la Rama 

Judicial, del Consejo de Estado y del Departamento de Cundinamarca.  
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TERCERO.- ORDÉNASE a la Alcaldía Municipal de Chocontá que 

comunique la presente decisión a la comunidad a través de su portal web. 

    

CUARTO.- NOTIFÍQUESE al Alcalde del Municipio de Chocontá y al Agente 

del Ministerio Público. 

QUINTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                        

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 


